
La función del noema en la constitución in-
tencional del objeto ¡

1. EL PROBLEMA FENOMENOLÓGICO DE LA OBIETIVIDAD

Es bien conocidoque los problemasfenomenológicosprincipalesse re-
fieren, porunaparte,a la naturalezade la subjetividadpura,y consiguiente-
mentede la subjetividadliberadade los presupuestosno legitimadosde la
concienciaempíricay, por otra parte,a la constitucióndela objetividad«en
cuantoreferida a su fuenteobjetiva»~. De estasuerte, la relaciónentrela
subjetividaddel conocery la objetividad del contenido de conocimiento
entrañaque el principio de la objetividadse relacionea su fuente en el
ámbitosubjetivo.Estosignifica,por de pronto,quela fenomenologíano es
sólo el estudiode las formacionesinmanentesdela conciencia,sino también
de la intencionalidadde talesformacionesy recíprocamentede la constitu-
ción de objetividadescorrespondientesa talesexperienciasintencionales.

Estadoble vertientede la temáticafenomenológicasuponeya unapri-
meradelimitación del problemagnoseológicoimplícito en toda fenomeno-
logia, en lamedidaen quelas operacionesde la concienciaintencionalsólo
se considerancomotalesen supretensiónde validez cuandologranexplici-
tar unasignificaciónobjetiva. Ademásde esto,se ha de mostrarcómo—en
el caso de Husserl— toda significación objetiva se encuentralegitimada
medianteun procesoconstitutivoen el quese revelala toma de conciencia
de caráctercognitivo, todavez quese disocia,provisionalo quizádefinitiva-

1. Aquí sólo se tratarán algunos aspectos estructurales de la constitución noemáti-
ca, sin que sea posible abordar ternas tan importantes como la dimensión temporal de
la conslitución, la génesis pasiva, etc.

2. cf. Ideasrelativasa una fenomenología pura y una filosofía fenomenológica,FCE.
Madrid, 1985, § 86. En adelante se citará como Ideas L con el parágrafo y la paginación
española.
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mente,la cuestióndel ser del modo como aparecenlas cosasy sehacede
estadisociacióntema de reflexión filosófica ~.

Bajo este supuesto,el tratamiento fenomenológicode la objetividad
arrancadel reconocimientode la intencionalidadcomo característicade la
vida de la conciencia.lo que viene a suponerque la concienciaimplica
siemprela presentacióndealgo y quemediantetal presentaciónla concien-
cia relacionaun objetoa sí misma. Perono es quelacuestiónde la objetivi-
dad seasólo un problemade intencionalidad,sino másbien que la coimpli-
caciónradical del sujetocon el objeto y viceversaestáarraigadaen el hecho
de que la «conciencia»esexperienciaquesurgedel poío subjetivo.Así que
en tanto el sujetoes la fuenteactivadorade la situacióncognoscitiva,«obje-
to» no significa cosaque existe en un universodado independientemente
de la conciencia.Un «objeto» parala concienciaperceptiva,por ejemplo,
captadocomo existiendorealmente,tiene significadocognoscitivoprecisa-
mente por ser un objeto fenomenológicode esaíndole en la conciencia
intencional,en cuantoobjetoal quetiendeen un acto deconcienciapercep-
tiva quemientaexistencialmente

En estesentido,el problemade la objetividades la otra caradelproble-
made la intencionalidad,en tantoquesuponequela objetividadfenomeno-
lógica (a) lleva consigola relacióndel «de»quese expresaen la formulación
de que«todaconcienciaes concienciade “algo”», conel significadoespecí-
fico que Husserl adscribea la conciencia>:(b) encierratambién lo que
significa dar carácterde acto a todos los procesosde la conciencia con
pretensióncognoscitiva,procesostan diversoscomola presentación,el jui-
cto o el deseo,y por último (e) quedaasimismoafectadoel temade la
objetividadpor el modoen que se entiendala «referencia»al objeto.

Husserl configura su doctrina de la intencionalidaden el seno de la
doctrinamáscompletade la estructuranoético-noemáticade la experiencia
de la conciencia.El término ~<noesis»se refiere a los actos objetivantes

3. Husserl tiene en cuenta esta disociación desde su primera época. En t’ber den
Begrijf der Za/ii define su método de trabajo como una reflexión no sobre los objetos,
sino sobre los actos en los que los objetos mentados reciben significación. Ober den
Begriffder Zahl, 1887, p. 9.

4. El ejemplo de un objeto de percepción empírica que existe realmente es un caso
paradigmtitico del tratamiento husserliano de la constitución de la experiencia (Erfa-
hrung), en la que el objeto y el proceso de la conciencia no forman una unidad, por
cuanto el objeto está fuera de la corriente de la conciencia del acto que lo conoce. En
cambio, los objetos de percepción inmanente (Erlehni.sse) pertenecen a la misma co-
rriente de la conciencia en que se forman los actos objetivantes, lo cual es decisivo para
su modo de darse.

5. «Conciencia es justamente conciencia “de’ algo». Esto significa desde el punto
de vista de la función que es “fuentc de toda razón y sinrazón, de toda legitimidad e
ilegitimidad, de toda verdadera realidad y ficción, de todo valor y contravalor, de toda
hazaña y fechoría», Ideas 1, § 86, 207.
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mientrasque «noema»indica lo que es objetivado en esosactos. Tanto
«noesis»como «noema»son conceptosfenomenológico-transcendentales
que tienen operatividady sentidoen el ámbitode la concienciapura,aun-
que—como ocurre frecuentementecon Husserl—el término «noema»re-
vistematicessignificativos diferentesen contextosdistintos. Por lo demás,
en el planteamientoepistemológicode Husserlse da unaclarapreeminen-
cia del acto, o del aspectonoético, a pesarde la mayor minuciosidadcon
que se describela estructuradel noema.En una primera aproximacióna
dicha estructuranoético-noemática,cabríadecirque si todos los actos se
refieren a un objeto, todos los objetosson constituidospor algún acto.
Cualquier cosa que aparezca,apareceante mi conciencia.Esta cosa, en
cuanto significativa desdeel punto de vista gnoseológico,dependede mi
actointencional,por lo cual un objeto, ensusentidonoemático,esconstitui-
do por mi actonoético:la unidade identidadde la cosaen cuantofenómeno
es tal en virtud del actoen cuestión.Se ha señaladoreiteradamente6 como
estapreeminenciadel aspectonoéticosehacepatenteen dosargumentacio-
nes fenomenológicasprincipales:por un lado, porquepara analizarel acto
hayqueliberarsedela absorcióndel objetoen cuanto«dado»independien-
tementey verlo en conexiónconel te/osdel acto,como supoío intencional.
Por otro lado, porquela objetividad del objeto se define en términos del
acto objetivante,con lo cual se estableceuna relaciónde direcciónúnica
desdeel acto objetivantehacia el contenidoobjetivado,y en estarelación
lo determinadoessiempre el sentidode objeto.

La posiciónde Husserlrevelasupeculiaridaden la índolede laactividad
objetivantey en el hechode queel problemade la constituciónestávincula-
do a la viabilidad de la reducción.En efecto,el carácterobjetivantede los
actospasaa ser constitutivo a partir de Ideas 1. Ya en las i/orlesungendel
semestrede veranode 1907 el tema de la constituciónse introduceen el
contexto de una explicación teórica del significado de la fenomenología
comoun todo ~. Y el conceptode «constitución»aparececonsentidoespecí-
ficamenteintencionalen la citada obrade Ideas1, cuandoquedajustificada
la necesidadde la reduccióny la posibilidad de llevarla a cabo~. Husserl
sostieneque tras la reducciónno hemosperdido la realidad,sino que la
retenemosen cuantoconstituida(cf. Ideas1, § 50, p. 115 s.), de suerteque
no desapareceel mundodela experiencia,sino quehay un cambiode valor.
Es importantedestacaresteprincipio fenomenológicode quela realidaddel
mundo no desaparece,sino que tan sólo no «ejecutamos»la tesisde reali-
dad y ello da razón de que se produzcatal cambio.Porqueel resultadode
la reducciónes precisamenteelpasode las objetividadesdel mundoreal a

6. Cf., p. ej., H. Kuhn, «Concept of Horizon», en Philosophical Essays in Memory
cf EdmuadHusserL cd. by M. Farber,(Jniv. of Buffalo, 1946.

7. La idea de la fenomenología,FCE Madrid, 1982. Quinta lección
8. Cf. R. Solokowski, The formation of Husserls Concept of Constitution, M. Nij-

hoff, The Hague, 1970, 118s.
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simples sentidosde objeto. Obviamente,los sentidosde objeto no están
simplementeahí, no son algo encontradoo reflejadoen la conciencia,sino
algo constituidomedianteunaserie de operaciones,quepor principio no
debenregirsepor la lógica de la experiencianatural.

En estepuntose alcanzala transeendentalidadpropiade la fenomenolo-
gía. Estoes,la fenomenologíaes filosofía transcendentalpor cuantoinvesti-
ga las condicionesnecesariasparala posibilidadde las experienciasinten-
cionales.Con ello no nos salimosdel programabásicode la filosofía husser-
liana comoelucidaciónreflexiva y comprensiónevidenciadoradel pensary
del conoceren general,así como, correlativamente,de sus productos,los
cualesse concretanen realizacioneso tomasde concienciade caráctercog-
nitivo. De estemodo,la investigaciónde las condicionesparala posibilidad
de experienciasintencionalespasapor la explicación del sentidode las vi-
vencias,o lo que viene a ser lo mismo, por la realizacióncognitiva de la
concienciavivida. Husserlcaracterizaesta tareacomo «explicitaciónorigi-
nal de sentido,entendidaradicalmente»~.

En principio, lo esencialparallevar acabodicha explicitaciónes quela
concienciasea capazde estructurarlos elementosde experienciaenpresen-
tacionescoherentesy dotadasde sentido,dondepuedandistinguirse los
objetosde concienciaunosde otros y de las experienciasen las que son
dados.Es claro que para Husserl se trata de una posibilidad esenciala la
concienciaintencionaly no de unacaracterísticamásentreotras. La con-
ciencia estructurasus experienciasdotándolasde sentidoy al haceresto
conectasusexperienciasde modo ordenadocon otrasexperienciasactuales
y posibles,insertándolasen patroneso en síntesisde experienciasactuales
y posibles dondeuno y el mismo objeto se presentaa la conciencia.En
cuantoque la presentaciónde un objeto a la concienciaseproduceenvirtud
de tal estructuraciónde experiencias,un objetoes «constituido»en la con-
ciencia,presentadocomo tal cosao la otra, medianteel sentidoparticular
dadoa la experíencta.

Por consiguiente,laconstitucióndel sentidoentrañala presentaciónin-
tencional de un objeto, ya que el mero acto de tender hacia un objeto
necesariamentesuponeunaespeciede modelacióno configuracióndel mis-
mo por la conciencia <‘. Este es, desdeluego, un «conceptomínimo» de
constitución,perorevelaya el carácteractivo de la intencionalidad,puesto
que «lo dado» a la concienciapura excluye la connotaciónde pasividad
propia de esta nociónen la actitud natural.Que un objeto sea«dado»,y,

9. Forma/e uná Tran.szendenta/e Logik,Halle, 1929, p. 8. Sobre ei concepto fenome-
nológico de «vivencia», cf. Investigaciones Lógicas, y. § 3, Alianza, Madrid, 1982, 479 s.
En Ideas¡ Husserl expone detenidamente lo que implica la reflexión sobre la experien-
cia vivida, cf. §§ 77, 78, y MeditacionesCartesianas,15.

10. Cl. 8. Cunningham, Language and 4w Phenomenological Reductions of Ed-
mundHusserl, Nijhoff, Tbe Hague 1976, 38 s.
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por lo tanto,presentadointencionalmentea la conciencia,significaque tal
objeto adquieresu concrecióny unidaden la complejidady multiplicidad
de sus aspectosy modosde aparecer,únicamenteen virtud de la actividad
de un sujeto “. En definitiva, las unidadesde sentidopresuponenunacon-
ciencia dadorade sentido,concienciaque a su vez no existe medianteun
actode dar sentido12 Y puestoquelas unidadesde sentidosonconstituidas
al menos de esta manera,constituciónes la acción de la intencionalidad
noé.ticapor la cual un objeto llega a definirsede maneraevidente‘~ por su
modo de aparecercon un sentidonoemáticoparticular.

Esta presentacióngeneraldel sentidode la constitucióntiene tan sólo
un carácterintroductorio, ya queel significadode la mismano se agotaen
la estructuración,ni tampocoquedacorrectamentedefinido por ella. En
resumen,el cambio de valor de la experiencianatural que se abre pasoa
partir de la reducciónno va a consistir solamenteen unaconfiguracióno
estructuraciónde experienciasvividas,por cuantodicho cambiode valor ha
de suponer,en definitiva, «la disolución del ser en la conciencia»“. En la
intención de Husserl, esta formulación no ha de ser interpretadaen un
sentidometafísico,puesno se tratade accedera un esquemainterpretativo
de lo quehay ni de construir un sistemade categoríasde la realidad.Con
todo, la cuestiónes si, en lo que atañea la constitución,las operacionesde
la concienciatranscendentaly los sentidosde objetologradospuedeneonsi-
derarseexclusivamenteen un marcofenomenológicoexentode connotacio-
nes ontológicas.Así señalaRicoeur queesprecisodistinguir los dos aspec-
tos de la obrade Husserl: el quese refiereal métododel «análisisintencio-
nal» y «la doctrina idealista»que interpreta estemétodo, «los cualesson
frecuentementeconfundidospor su propio autorbajo el titulo ambiguode
constitución» 5 A nuestrojuicio, los análisismetodológicosvan abriendoel
caminode laopciónontológicaexplícitamentesostenidapor Husserl 6, des-
de la raíz mismade la unidade interpenetraciónentremétodoy contenido

11. Sobre esto, cf. R. Bruzina, Logos aná Eidos, The Hague, 1970, 64 s.
12. Escribe Ricoeur, comentando el parágrafo 55 de Ideas Is «Le paragraphe de

conclusion met l’accent sur le cóté positif de l’attitud transcendentale... Sinnegebung et
Konstitution sont rigoureusement synonymes. Le verbe geben souligne l’activité de la
consclence absolce dans l’intuition méme, qui reste intuition (cf. l’expression gebende
Anschauung):toute l’originalité de la phénoménologie de Husserl est cette identité du
voir et du ‘donner’». Idées diréctrices pour une phénoménologie, Paris, 1950.

13. La cuestión de la evidencia forma parte de la autopresentación intencional, cf.
Formale u. Transzendentale Logik, § 59: «die intentionale Leistung der Selbstgebung>2,
141.

14. W. Biemel, Introduccióna La idea de la fenomenología,e.e., p. 15.
15. P. Ricoeur, «Analyses et problémes daus Ideen II de Husserl», Revue de Mé-

taphysique et Moral 57 (1952), reimpr. en A. lécole de la phénoménologie, Paris, 1986,
87-140.

16. Cf., por ejemplo, Meditaciones Cartesianas, § 40.
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quese da en todoverdaderofilósofo. Ello no significa,por lo tanto,quelas
presuntasimplicacionesontológicasdel análisis constitutivodebanservalo-
radasnegativamente.El objetivo de la fenomenologíaconsisteen clarificar
y dar razónde objetosde toda índole y en determinarsu condiciónontoló-
gica, por más que los términos ontológicosy susreferentesse consideren
dentro de las restriccionesde la reducciónfenomenológica.

2. LA DETERMINACION INTENCIONAL DE LOS ACTOS OBIE-
TIVANTES

Las consideracionesanteriorespermitenabordarel temade la constitu-
ción en el ámbitotranscendentalde la concienciapura, tal como escaracte-
rístico del pensamientomadurode Husserl.Como se sabe,el conceptode
constitución no es introducido sistemáticamente,sino que los problemas
constitutivosvanadquiriendoprogresivamentemayor relevancia,detal ma-
nera que,en unavisión retrospectiva,el propio Husserl caracterizósu Fbi-
losophieder Arithmetik como unainvestigaciónfenomenológico-constituti-
va tendentea hacercomprensibleslas objetividadescategorialescomopro-
duccionesde actividadesintencionales«constituyentes»~. Así se admite
hoy comúnmenteque la idea de constituciónse encuentraprefiguradaen
esta primera obra ‘~, al menospor el hechode que el tratamientode la
definibilidad del conceptode númeropresuponetanto la actividadespontá-
neadel sujeto,concretadaen actosde enlacecolectivo, comounasucesión
temporal,que representala dimensiónfundamentalde esosactos1

Estosdoselementos,subjetividady temporalidad,entranenjuegocons-
tantementeen los diferentes análisisconstitutivosquemás tarde elabora
Husserlde un modoexplícito.Peroaquíno vamosa detenernosen la evolu-
ción de esteconcepto,sino quemásbien se mencionarántan sólo algunos
aspectosde los problemasconstitutivos,tomandocomo basela estructura
noético-noemáticade la experienciavivida. Ello facilita el dejarde lado el
puntode vistapsicológicoque a vecesestápresenteenlos análisisdescripti-
vos anterioresa Ideas 1 a la vez que permite dar por supuestay resuelta
favorablementela exigenciade la reducción.

A nuestrojuicio, la concepcióndela teoríade la intencionalidada través
de las nocionesde ~<noesis>~y ~<noema»es unaversiónmaduray muy com-
pleja de la doctrina del «contenidofenomenológico»de un acto expuesta
en Investigaciones Lógicas. Si esta interpretaciónes plausible(cf., p. ej.,
Ideas 1, § 129), algunasimprecisionesen la exposiciónhusserlianade estos

17. Cl. FIL., § 27 a), 76.
18. Cf. W. Biemel, «Las fases decisivas en el desarrollo de la filosofía de Husserl,

en HusserL Tercer coloquiofilosófico
4e Royaument, Paidós, B. Aires, 1968, 35-67, 42.

19. cf. PhítosophiederAríthmetík,Hua XII, 23, 28, 42.
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conceptospuedenaclararseo complementarsecon ayudade ciertos pasajes
de InvestigacionesLógicas.Esteprocedimientoresultaaceptablesobretodo
si se tiene en cuentaqueel análisis de la constituciónnos retrotraea la
investigaciónde los actosde concienciaquehacenposible la presentación
intencionalde un objeto.

SegúnHusserl,el aspectonoéticode un actoes lo que«aportalo especí-
fico de la intencionalidad»,puestoque su función fundamentalen virtud de
la cual supresenciaen un acto hacede élunaexperienciaintencionales «el
dar sentido»a unavivencia(Ideas1, § 85, 205). Y toda vivencia intencional
tienesu «noema»,su objetointencionalo susentidoobjetivo,el cual es «la
piezafundamentalde la intencionalidad»(o.c., § 90, 217).Husserldistingue
«noesis»y «noema»comocomponenteso momentosde la vivencia(Erleb-
nismo,neníte,oc., * 88, § 97), siendo «noesis»el componenteingrediente
(reelí) y «noema»el no-ingrediente.Así, el lado noéticode un acto es lo
que «encontramosmedianteun análisisde los ingredientesde la vivencia...
preguntandopor suspartes(Stflcke),o por sus momentosno independien-
tes que la integrancomo ingredientes»(oc., § 88, 213). El aspectoingre-
dientedel acto y su correlatoestánrelacionadosentresi por la posibilidad
de que lavivencia comotal albergueun sentido.Ambos aspectosconstitu-
yenun complejo,poseenunaestructura,queHusserlentiendecomoparale-
la,pues«no hayningúncomponentenoéticosin un componentenoemático
que le correspondaespecíficamente»(o.c., § 93, 226). La correlaciónse
estableceen cuanto que al elementodador de sentido le correspondeel
sentidocomo componentefundamentalo núcleodel «noema».Es bien co-
nocidoquehayotros componentesnoemáticos,ademásdel sentido,queson
correlatosde componentestéticosde la «noesis»,es decir,de aspectos«mo-
dales>~de los actosintencionales.

El elementoingrediente,entendidocomo«noesis»sólo puedeanalizarse
desdeuna actitud fenomenológicotranscendental(cf. Ideas 1, § 86, § 88,
mientrasqueen InvestigacionesLógicasse podíaabordarmedianteun aná-
lisis puramentedescriptivo(cf. mv. V, § 16). Por otra parte,en dichaobra
el elementoingredientede un acto es una instanciaciónde la «esencia»o
«especie»intencionaldel mismo, que Husserlidentificabacon el contenido
intencional.Pero las diferentesformulacionesfenomenológicasde Investi-
gacionesy de Ideas 1 entrañantambiénmodificacionesontológicasimpor-
tantes.Con el desarrollode la teoría de la intencionalidadel papel funda-
mental de la «noesis»no es el de la ejemplificaciónde una esencia,sino
justamenteel dar sentidoa unavivencia. Por ello se introduce,con la no-
ción de «noema»,la cuestióndel sentido20 Es ésteel elementoprincipal del

20. Husserl opera con la distinción entre lo noético y lo noemático desde las leccio-
nes de teoría del conocimiento correspondientes a] semestre de invierno de 1906/7,
publicadas en Einleitung in die Logik und Erkenntnistheorie,Hua XXIV, Dordrecht,
1984, cf. II Absclinitt, «Noetik, Erkenntnistheorie und Phánomenologie».
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contenidointencionaldel acto.Estoes,el «noema»es un «contenido»toda
vez que la doctrina husserlianade la intencionalidadno descansaen los
objetos,sino en los actosde concienciatal comooperantrasla reducción.

Merecela penaresaltarqueel pasodel objetoal contenidoen el análisis
de la intencionalidadforma partedel giro transcendentalde la fenomenolo-
gía de Husserl. Precisamente,es la distinción entrecontenidoy objeto lo
que posibilita una explicación fenomenológicade la intencionalidad.Por-
que mientrastodo lo concernienteal «objeto» de un acto quedaafectado
por la reducción transcendental,el «contenido»es en cambio lo que se
revelatan sóloen unareflexión transcendentalsobreel actocomoexperien-
cia pura. Más aún,es lo que confiere a la vivencia sucarácterintencional,
no siendo el contenidolo intencionadopor ella ~‘. Además,el ~<noema>~se
llama «contenido»porquese encuentraentrelos componentesde la viven-
cia. No se trata de una parte no-independiente,ni de una fasetemporal,
sinoqueestápresenteenla vivenciacomo correlatointencionaldel elemen-
to principal ingrediente (noésis). Y, sobre todo, no es una entidad,sino
fundamentalmenteun sentido.Estees uno de los cambiosen la manerade
entenderel contenido intencionaldesdeel punto de vista ontológico en
Ideas1: desaparecela ideade «especie»o «tipo» en favor de la de ~<correla-
to» y «sentido».Porotra parte,comoelementosdel contenidofenomenoló-
gico, «noesis»y «noema»no son lo intencionadoen la vivencia22: la «noe-
sís» no lo es,por ser ingrediente del acto, mientrasque el objeto no es
ingrediente(Ideas1, § 90, 218); el ~<noema»tampoco,aunque Husserl a
vecesparezcaafirmarlo 23 El objeto mentadoo referido por la conciencia
es lo quese nos«presenta»cuandollevamosa cabo la experienciaque se
dirige a él. Pero el «noema»no es algo de lo que somosconscientescuando
tenemosunavivencia,sino el contenidoque se revelacomo sentidoobjetivo
mediantela reflexión transcendentalsobrela propia vivencia como expe-
rtenciapura. Con otraspalabras,la reflexión filosófica nos revelalos rasgos
transcendentalesde la experienciade la conciencia.Por esoafirma Husserl
que la reflexión suponeuna «modificaciónde la conciencia»y que la tarea
fenomenológicaconsisteen investigarsistemáticamentetodo el conjuntode
tales modificaciones(Ideas1, § 78, 176 s.).

21. En el contexto intelectual de Husserl, la distinción entre contenido y objeto se
remonta a Bolzano. Pero fue sobre todo Twardowskiquien desarrolló una interesante
teoría de la representación con su distinción entre acto, contenido y objeto. Husserl
comenzó a ocuparse de la noción de contenido en fecha muy temprana y en 1896 realizó
una recension de la obra de Twardowski, Zur Lebre von¡ Inhalt und Gegenstand der
Vorstellungen (Wien, 1894). cf. Aufr/itze und Rezensionen(1890-19/O),Hua XXII, The
Hague, 1979. 349-356, e ideas 1, § 129.

22. Cuando se traía de hacer precisiones, distingo entre intencionar (intendieren)y
mentar (meinen).

23. Por ejemplo,cuandolo describecomo«lo percibido en cuanto tal». Ideas 1, §
88, 214. Sin embargo, la ambigiledad desaparece en la explicación del * 89.
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Siendoel «noema»un contenidoquese determinacomosentidoobjeti-
vo, los sentidosde objetoson ante todo correlatosde noesisdeterminadas
en virtud de la estructurapoética-noemáticade la experienciavivida. Tales
correlatosaparecensobrela infraestructurade ciertos aspectoso perspecti-
vaslos cuales,poseyendoel carácterde «datos»sonde suyono intenciona-
les. Esta hylé pre-dadaque a primera vista se introduce como un factor
extrañoa la subjetividadtranscendentalvaaplantearleaHusserlla exigen-
cia de retrotraerel análisisconstitutivoa niveles cadavez másprofundos.
Peroel puntode vistaque interesadestacaraquíno secentraen la conside-
ración aisladade estos«datos hiléticos»,sino en el aspectoteleológicode
su función, quetiendea hacerposiblelo diseñadoen los actosde mención
intencional.Con ello descartamosen estemomentoel problemade la facti-
cidad,problemademasiadoimportanteparamerecertan sólo algunasconsi-
deracionesmarginales.ConpalabrasdeHusserl:«Nonos interesanlas facti-
cidadesde la concienciay desusprocesos,pero silos problemasesenciales
aquíplanteados»(Ideas1, § 135, 323). Es decir, los problemasfuncionales
concentranen sídeterminadosaspectosdelos análisisconstitutivos(cf. Ide-
as 1, § 86 y § 97) y ello suponepor de pronto queel principio de la objetivi-
dad no es el principio último, sino que puederesolverseen determinadas
funcionesde una unidad superior.Recuérdesea este respectoque Kant
entiendepor función «la unidad del acto detraer diversasrepresentaciones
bajo unarepresentacióncomún (K.r. 1/. A68).

El aspectoteleológicoque estáya presenteincluso en los «datos hiléti-
cos materiales»revela al modo husserlianoel caráctersintéticode la tarea
constitutiva. Así pues, los análisis noético-noemáticosdebendescribir las
síntesisde toda conciencia,descubrirlos actosde menciónintencionaly la
multiplicidad de los aparecerescorrespondientes.La formulación de esta
tareavieneasignificarquelas seriesde apareceres(Erseheinungen)regula-
dasy necesariamenteinherentesa la unidadde algoqueaparece:1) pueden
captarseteóricamente—a pesarde su infinitud—; 2) queson analizablesy
describiblesen supeculiaridadeidéticay 3) quepuedehacerseevidenteel
efectode la correlaciónentrelo determinado,que aparececomounidad,y
las multiplicidadesinfinitas de apareceres,tambiéndeterminadas(cf. Ideas
1, § 150, 362).

A primeravista,parecequese tratade descubrirlospareceresdela cosa
descriptivamente,pero en seguidase pone de manifiesto que lo que en
realidadse pretendees legitimar la validezdelas operacionescognoscitivas.
Así, la primera caractefísticadel conceptode constitución,en cualquierade
susacepciones,es la de contenerun elementoque hacede la consideración
constitutivaun instrumentode justificación del resultadocognitivo de cter-
tas correlacionesde conocimiento.Más concretamente,desdeel comienzo
la tareade la constituciónentrañaunaselecciónde apareceresy actos,por
cuanto las noesisy los contenidosde apareceresson ordenadosa un sentido
de objeto determinado, esdecir, ejercen respecto de esesentido la función
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de determinarlo24 Husserlsostienequetal función determinantecompren-
de no sólo qué elementosse presentancomo cualidadesdel objeto, sino
tambiéncómo sepresentanéstos,esdecir, el modo en que son intenciona-
dos.

Consiguientemente,desdela perspectivadel análisis noético-noemático
los sentidosde objeto son constituidosen tanto que resultandeterminados
de un cierto modo por los actosde mención intencional.Las funcionesde
«lo determinado»y «lo determinante»no son intercambiablespuestoque,
unavez efectuadala reducción,la referenciaal mundoreal no juega aquí
ningúnpapel25 Además,sólo cuandola determinaciónes satisfactoriapue-
de hablarsede constitución,esto es,cuandose produce una significación
objetiva. Cabeafirmar que se dejande lado toda una seriede «actos falli-
dos»de la conciencia,en los cualeséstano logra realizar la función trans-
cendentalde ser «concienciade “algo”». A esto habríaque añadirque la
determinaciónno tiene lugar con arregloa un patrón único.Para cadatipo
generalde objetolaconcienciaarticulasus experienciassegúnunaactividad
sintéticadiversificada,queva dandolugar a distintasmodalidadesy niveles
de constitución.

3. EL SENiZIDO NOEMÁTICO Y LA REFERENCIA OBJETIVA

Tenemos,por tanto, el aspectode la justificación de la pretensióncog-
noscitiva de los actosde conciencia,así como el hechode que la actividad
dela concienciaen generalseconcretaenuna actividadconscientediversifi-
cada,tanto con respectoa susoperacionessintéticascomo a susresultados.
Estotienequevercon la distinción entrela concienciaen generaly los tipos
específicosde actividad conscienteen particular,así como con el supuesto
de que las estructurasesencialesde la concienciaen generalse correspon-
den con las estructurasque resultanser esencialespara cualquier tipo de
actividad consciente.Como es lógico, la diversidadde la actividadsintética
estáen consonanciacon las funcionescorrelativasde los actos, en cuanto
operacionesnoéticasde la concienciaintencional.A esto hay que añadir
que: a) dichaactividadsintéticase concretaencadacasoen una «unidadde
sentido»con validez intersubjetiva.Dicha unidadde sentidotambiénsupo-
ne: b) queel contenidonoemáticopresentauna identidad.dc suerteque sus
posiblesmodificacionesconformanlas múltiples característicasde unaobje-
tividad única. Y cabríadecir, complementariamente,que e) es en virtud de

24. Cf. R. Ingarden, «El problema de la constitución y el sentido de la reflexión
constitutiva,>, en husserL Tercer coloqu¡o filosófft.o ile Rovaumoní, c.c., 217 ss., e ¡<leas
1, § lOS.

25. Cf. por ejemplo, A. Gurwitsch, El campo de la conciencia, Alianza. Madrid,
1979, 195 ss.
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su orientaciónhacia una única objetividad como los diversoscontenidos
noeméticosconstituyenuna «unidad de sentido». Estos tres aspectos,la
diversificaciónde la actividadsintéticade la conciencia,la unidade identi-
dadde sentidoen el resultadode dichaactividady suvalidezintersubjetiva,
van a serconsideradosdesdeun análisisexclusivamentenoemáticode la
constituciónde los objetos.

Estose apoyaen el supuestode que la relación de la concienciaa una
objetividad radica en su aspectonoemáticoy esta relación se especifica
siempreen una seriede determinaciones.En definitiva, el problemade la
constitucióndesembocaen un estudiodel noema,no ya como correlatode
un acto de conciencia,sino en cuantoa su referenciaobjetiva. «El noema
tiene de suyouna referenciaobjetiva, justopor mediodesu “sentido” pro-
pio» (Ideas1, § 128,307). Enestoconsistelapretensióndequelaconcsencta
se refiere ciertamentea un objeto y es, por otra parte, lo que Husserl
entiendecomo relaciónentrerazón y realidad(l.c.). Decir queel noemase
refiere a un objeto equivale a sostenerque cierto contenidonoemáticose
despliegamásallá de si mismo hacialo ontológico,independientementede
queel estatutode lo ontológico hayaquedadoafectadopor la reducción.

La cuestiónde cómo el sentidode la conciencia«alcanza»al objeto es
resueltapor Husserl mediantela distinción entre«contenido»y «objeto»,
ahorapor lo quese refiere al noematomadoen simismo. «Comocontenido
tomamosel “sentido’, del quedecimosque en él o medianteél se refiere
la concienciaa un objeto como siendoel “suyo”». Lo cual se concretadel
modo siguiente:“Todo noematiene un “contenido”, es decir, su “sentido”
y se refiere medianteél a “su” objeto»(ideas1, § 129, 308). Estasafirmacio-
nes,tan conocidas,son lo suficientementeimportantescomo parareclamar
una explicitaciónde la teoría husserlianadel noemadentrode un contexto
amplio. Por de pronto, señalemosque la referenciade la concienciaa su
objeto no nosremitede un modo generalal aspectonoemáticode la inten-
cionalidad,sino queobliga a precisarun elementonoemáticoqueseentien-
de como «objeto»,el cual no es ya el núcleo del noema, sino el centro
necesariodel mismo y se caracterizapor la función quecumpleen el tema
de la referencia.Estafunción, segúnveremos,consisteen servir de soporte
de propiedadesnoemáticasque le son inherentes.

En Ideen 111, Husserlcaracterizaal noemaen general como «nadamás
que la universalizaciónde la idea de significado a todo el ámbito de los
actos»~ Estaobservaciónseencuentraen el contextode la distinciónentre
noemay esencia,considerandoal noemabajo el aspectode correlatode un
acto particularde la conciencia27 En esecontexto,esprecisoevitar la equi-

26. Ideen za eh-ter reinen Phiinomenologie und phñnomenologischen Philosophie,
Drittes Buch. Hua V. The Hague, 1971, § 16, p. 89.

27. Esta distinción entre noema y esencia está presidida por la preocupación de
aclarar las relaciones entre fenomenología y ontología, cf. cap. 3 § 13 ss.
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paraciónentrenoemay esencia,tanto desdeel puntodevistadesu conteni-
do como de susrespectivosmodosde aprehensión.En ningúncaso el noe-
ma contienela esenciade la cosa,si utilizamosestaexpresiónenun sentido
ontológico fuerte.Esto es válido parala esferade la percepcióny también
parala esferadel pensamientosignificativo,esdecir«lógico».Es sobretodo
pertinenteparadistinguir entrepensare intuir; entreaprehenderun noema
y aprehender(intuir) unaesencia.

En cuantocorrelato,la peculiaridaddel modode darsedel noemacon-
sisteen que,siendoalgo inseparablede la conciencia,sin embargono es un
componentereal del acto (Ideas1, § 128, 306). Por otro lado, el correlato
noemáticopuedecaracterizarse,porejemplo,como «lo percibidoencuanto
tal» o como «el objeto entrecomillas»,en condición de distinguirlo neta-
mentedel objeto empírico de la naturaleza.«El árbolpuray simplemente
puedearder,descomponerseen suselementosquímicos,etc.Peroel sentido
—el sentidode esta percepción,algo necesariamenteinherentea su esen-
cia— no puedearder,no tieneelementosquímicos,ni fuerzas,ni propieda-
desrealesen sentidoestricto»(oc., § 89, 216).Husserlseguirámanteniendo
estatesissobreel noema-correlatocon distintas formulaciones,aunqueli-
mitándosecasisiempreal noemaperceptivo.En virtud de estadependencia
de la conciencia,al correlatonoemáticose le asignauna objetividadespe-
cial, afin a la de la concienciamisma(oc., * 128, 306; cf. IdeenIII, § 16, 73).
Esto le permitedistinguir entrela objetividaddel juicio fenomenológicoy
la del juicio ontológico, asícomo establecerla posibilidadde unamediación
entre unay otra clase de juicios mediante lo que él llama «el modo de
consideraciónfenomenológico-ontológica»(Ideen hL * 16, 89), es decir, el
queproducela conexiónentre,p. ej., el noemade la intuición y la esencia
de lo intuido.Lo que,en resumen,representaaquíestadistinciónes que no
podemosjuzgarsobrenoematacon categoríasaplicablesa los onta 29. Y, lo
que es más importante,en el problemafenomenológicode la constitución
no podemosintroducir sin másjuicios ontológicossobrecosasen cuanto
tales,ya que la tarea constitutivase mueveen el nivel de las condiciones
previas (Vorbedingungen, ídeen III, § 16, 86) —que son condicionesde
posibilidad— a partir de las cualesse podráplantearla aprehensiónde la
esenciade la cosa.

Por consiguiente,frente a la esenciaóntica, el noematiene la función de
universalizarla ideade significadoparatodaactividad consciente.Estoes

28. «Stestamós en claro sobre estas rélacióneses patente que, a pesar de esas
relaciones esenciales fenomenológicamente discernibles que se dan entre la aprehensión
intuitiva del noema y de la aprehensión intuitiva de las esencias ónticas, en eí caso de
toda intuición (Anschauung) de los onía se produce,sin embargo, una alteración esencial
de la posición predicativa si juzgamos ontológicamente sobre las esencias y sobre las
particularidades esenciales como tales, en lugar de juzgar fenomenológicamente sobre
el noema’>, Ideen IIL § 16, p. 89, trad. M. C. Paredes.
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consecuentecon el supuestode que en la esferafenomenológica-transcen-
dental se producendos tipos de relacionesdistintas: la quese da entreel
noemay la significacióny la quepuededarseentre el noemay la esencia,
sin quela primera relaciónpresuponganecesariamentela segunda.Por lo
demás,la esferade los significadostiene un carácteruniversalrespectode
los actossingularesy concretosde significar;peroni el noema,ni el sentido
equivalensin más al significado lingilístico, como Husserlha expuestoen
diversasocasiones(cf., p. ej., Ideas 1, * 124). La universalizacióndel signifi-
cadoexpresaen generalel caráctersignificativo de las experienciasde la
concienciay, en un sentidomásespecíficamentefenomenológico,la identi-
dadentrelo dadode un modo absolutoy lo mentado,identidadqueno se
encuentradadapreviamente,sino quees resultadode la correalizacióndel
significadopor medio de un actode conciencia,e.d., de un constituirse.

Esto supuesto,la cuestiónque se ha planteadorecientementesobrela
índoledel correlatonoemáticono puederesolversesin máscon unalectura
cognitivistade Husserl,que a fin de cuentasreduceel noemaa unaentidad
intensionalabstracta,definitivamenteenclaustradaen la estructurade la
subjetividad29 Porque los apareceresnoemáticosno son representaciones
inmanentes,sino modosde darseintuitivamenteel objeto mismo.En senti-
do propio, el término «aparecer»se aplica al modo de darsela cosa física
especial,la cual se exhibe ensímisma,peroen unadeterminadaorientación
de perspectivay de proximidad-lejanía(Ideas1, § 42, Krisis, § 45 >~). Así
pues,la basede la correlaciónnoesis-noemaes el darsedel objeto por si
mtsmo,con lo cual quedarebasadala esferade la representación.Por lo
demás,unade las implicacionestrascendentalesde la reducciónes lasuper-
aciónde la tensiónentreel mundoy la representación.La noción de «ser-
dado-porsí mismo», en cuantodistinta de la representaciónde la cosaen
la concienciapercipiente,haceplausiblequelos apareceresseandel objeto,
aunqueesteobjeto, en cuanto«percibido»,se constituyaunitariamenteen
la continuidaddel aparecer.Precisamente,la noción fenomenológicade
«objetopercibido»descansaen una determinadarelaciónsegúnel esquema
uno/múltiple sobre el que volveremosmás adelante.Aquí se trata de la
multiplicidadde los apareceresy la unidadde la cosafísica.

29. CI. H, K, Dreyfus, «Husserl’s perceptual Noema» en Husserl, ¡ntentionality and
CogniciveSelence,eds. H. Dreyfus/ 1-1. Hall, London, 1982, 97-124; R. Mclntyre, «Husserl
and Frege», Pie journal of Philosophy, LVXXXIV/lO (oct. 1987), 528-535. Ambos si-
guen la línea de interpretación dada por F0Ilesdal en 1969. cf. D. F0llesdaI, «Husserl’s
Notion of Noema», Ihe Journal of Philosophy 66 (1969), 680-687. Una revisión de esta
tesis se encuentra en L. Langdorf, ~<TheNoema as Intentional Entity. A critique of
F0llesdal», Pie Review of Metaphysics37 (1984), 757-784.

30. Trad. esp. de J. Muñoz/S. Mas, La crisis de las ciencias europeas y la fenomeno-
logía trascendental, Crítica, Madrid, 1990, 165 Ss. Husserl destaca frecuentemente el
carácter primordial del conocimiento perceptivo como conocimiento de un objeto pre-
sente. Por eso la percepción es «el proto-modus de la intuición» (Urmodus der Ans-
chauung), Crisis, c.c., § 28, 110.
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Teniendo en cuentaestasbrevesobservaciones,la interpretacióndel
noemaperceptivo como algo referencialmenteopaco, tal como sostiene
Dreyfus, estáen contradiccióncon los aspectosmás fundamentalesde la
teoríahusserlianade la percepción:«La percepciónde cosasno representa
algo no presente...,presenta,aprehendeun ello mismo en su presenciaen
persona.»«Es, pues,un error de principio creerquela percepción... no se
acercaa la cosamisma»(Ideas1, § 43, pp. 99, 97). Con todo, la dificultad
estribaen que la estructuranoético-noemáticade la concienciapresupone
la reducción.Esto se ve claramenteen el cursode teoríadel conocimiento
correspondienteal semestrede inviernode 1906/7,dondeel noemaaparece
en conexióndirectacon la epojéfenomenológica,como correlatoobjetivo
puro ~‘. Así, en unapercepciónde cosael objeto es también un fenómeno
puro,en cuantoprescindimosde surealidady lo tomamostan sólo como la
objetividadcorrelativadel actodepercepción~ Esdecir,podemosconside-
rar al noemaconel objetoreducido,en cuantoquees el objetodadointuiti-
vamentey mentadoen un acto reducido. Es, por lo tanto,un «fenómeno
óntico»~<, quese distinguedel objeto constituidocomo unidaden unamul-
tiplicidad de apareceres,los cualestambiénsonfenómenos.Lo interesante
es que el noemaen cuantoobjeto fenomenológicamentereducidopuede
interpretarse,por un lado,como fenómenoconstituyentey, por otro, como
«el objeto entrecomillas» quese constituyeunitariamenteen unamultipli-
cidad1

Paraapreciarla conexiónentreestasdosnocionesde noema,el noema-
correlato(el cogitatum de toda cogitatio) y el noemacomo objeto unitaria-
mente constituido,hemos de partir de que el aparecernoemáticoes,en
cuantocorrelato,algo dependientede la conciencia,quesin embargoremite
másallá de símismo a la unidaddel objeto.Es,por asídecirlo, unaautodo-
nación incompletadel objeto que determinafenomenológicamenteel ser
real del objeto y lo justifica. El desplieguedel contenidonoemáticose lleva
a cabo mediantedeterminacionesde carácterontológico-formal—por ej.,
cualidad,relación— y ontológico-material(cosa,figura). Estosuponeque
no se tratade componentestéticos,o modales,ni mucho menos de expre-
sionessubjetivas,sino de componentesmaterialesy formalesquedelimitan
un contenidoobjetivo, de tal maneraque los componentesmismospueden
estarmáso menosdeterminadosen un actopuntual de conocimiento,pero
la seriede componentesforma un conjunto cerrado(cf. Ideas 1, § 132, p.
312).

CuandoHusserl tratala percepcióncomo residuofenomenológicosuele

31. Einleiiung in die Logik ucd Erkenntnistheorie,e.c., § 34ss,192ss.
32. Oc., § 38, 232.
33. Oc., Beilage III, 411.
34. Ci. R. Bernet, «l-lusserls Begrití des Noemas>, 1-husserl-A usgabe uná Husserl-

Eorschung,ws. A. ljsseling. Dordrecht 1990, reimpr. en Les études philosophiques, Jan-
Mars 1991, 79-100,83 s.
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acentuar—por las razonesa las queantesse ha aludido—la identidadentre
el objeto de la naturalezapercibido y sus propiedades,por un lado, y el
noemacon su sentidonoemáticoy sus predicadoso determinaciones,por
otro. «El colordel troncodel árbol, conscientepuramenteen cuantoperci-
bido, es exactamente“el mismo’ queaquelqueantesde la reducciónfeno-
menológicateníamospor el del árbol real...» (IdeasL § 97, 236).Perono es
menoscierto que «estecolor» que perteneceal noemaquedaafectadopor
la puestaentreparéntesisqueconlíevala reducción,y bajo esteaspectono
sólo hay identidad,sino tambiéndiferencia entreel noemay el objetode la
naturaleza.En el primer aspectotenemosuna identidadexperienciada,en
el segundo,unadiferenciaontológica:la del color real-naturaly la delcolor
noemático-trascendental35

Estainterpretaciónde la conexiónentrenoemay objetopermiteenten-
der algunosaspectosde la visión husserlianade la constitución y de su
carácteroperativo.El conceptodeconstituciónvieneexigidopor el carácter
relativo de la realidadcon respectoa la conciencia,relatividad que, como
veremosen seguida,sehacefenomenológicamentecomprensibleen el mar-
co de dicha diferenciaontológica. Así, «todo el mundo espacio-temporal
es...segúnsu sentido, simplementeser intencionaly consecuentementeun
ser que tiene el mero sentido de ser relativo y secundariode ser para la
conciencia(oc., § 49,114).«La realidad,ensentidoestricto,tantodela cosa
tomadaindividualmentecomo la del mundo..,tienela esenciade seralgo
de lo que somos conscientes,algo que se presenta,algo queaparece(o.c.,
§ 50, 115). Estostextossubrayanel poder aniquiladorde la conciencia,con
el correspondienteresultadode la desrealizacióndel mundoy la disolución
de la objetividad de las cosas.Se trata de la destrucciónfenomenológica,
uno de los aspectosde la «Meditaciónfundamental»de Ideas1 no siempre
suficientementeresaltadosa pesarde que Heideggerlo aprovecharatan
brillantemente.El caminoontológico de la reducción‘~ no es sino la puesta
a pruebadel poder de aniquilación de la concienciafrente a la realidad
absolutadel mundo, tal comola considera«el hombreingenuo».Sobreesta
destruccióndel mundode las cosas(Vernichtungder Dingwelt) la concien-
cia construyeun orden trascendentalen el que la consistenciaabsolutade
la cosaadquiereel significadofenomenológicoesencialde ser «algo que se
presenta,algo que aparece».Dicha construcciónse llevaa caboa travésde
un idealismo trascendentaldel noemaque vuelve a poner de manifiesto,
bajootra luz, la vinculaciónconstitutivade la concienciaconel mundo.Esto
vienea significar que la vía de la destruccióny de la re-construcciónconsti-
tutiva operasobreunainversiónde los sentidosde serque, sin embargo,no

35. Sobre este aspecto, cf. W. R. McKenna, Husserl’s Introductions to Phenomeno-
logy. lnterpretation and Critique. Nijhoff, Ihe Hague, 1982, 60 ss.

36. Cf. 1. Kern, «Die drei Wege zur transzendental-phánomenologischen Reduktion
in der Philosophie E. Husserls, Tijdschrift voor Philosophie 24(1962)303-309,304,327
Ss.
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puedeconsolidarse.Lo queanteseraprimero—el ser absolutodel mundo
de las cosas—pasaaser secundariosólopararecibir la donacióndesentido
que se articuladesdeel poío de la concienciaen un contenidonoemático.

Es asíqueel colordel troncodel árbol, siendoexactamente«el mismo»
queaquelqueantesde la reducciónteníamosporel del árbol real (cf. Ideas
L § 97, 236),es un objetounitariamenteconstituidoa travésde susaparece-
res. «Estecolor, puestoentreparéntesis,perteneceal noema)(I.c.) y por
endees algo dependientede la conciencia.La diferenciaontológica entre
el color del árbol real y el sentidonoemáticoque hemosobtenidoafecta
tambiénal hechodequeel noemaconcreto«estecolor»,en cuantoconteni-
do constituido,dependede la conciencia.Bajo esteaspecto,la noción de
noema expresala dependenciade la cosa constituidacon respectoa la
concienciaconstituyente.Pero ello no suponeque la actividad de la con-
cienciaen la tareaconstitutivahagadesaparecera los objetosde la natura-
leza, ni siquieradesdeun punto de vistafenomenológico.Es decir, se con-
servala distinciónentrela cosaconstituiday su determinacióncomoobjeto
de la naturaleza.El sentidode la re-construcciónconstitutiva entrañaque
la cosaseaconstituidaa travésde la multiplicidaddesusapareceres.sinque
por ello puedaserconsideradacomo un objeto de conciencia.En estecaso
la cosaes «resultado»de susapareceres,perono se identifica con ninguno
de ellos. Es másbien la unidad sintéticaque se construyeen la serieconti-
nua y reguladade aquéllos. Todo lo cual conlíeva que, en virtud de la
referenciaobjetivadel noema,la cosaquaconstitutaseala estructurade una
unidad noemáticaque cabeconcebiren oposicióna la multiplicidad de los
apareceresnoemáticos,según el esquemauno/múltiple que anteriormente
semencionó.

4. EL SIGNIFICADO INTERSUBJETIVO DEL OBJETO

Dicha estructurade unidad y multiplicidad rige todo el fluir de la con-
ciencianoéticay no sóloel desarrollode cadaactoparticular.La referencia
objetiva del noemaes al mismo tiempo unidad de coordinaciónde otros
actosde concienciay de sus noemata.Todo noemaes un poío de unidad
para una multiplicidad de noematasubsidiarios,por ejemplo, los de las
determinacionesobjetivas de éstos.Pero tambiénhay en el noemamismo
una oposiciónunidad-multiplicidaden virtud de la cual una multiplicidad
de sentidosse atribuye a un mismo objeto. La unidad es el objeto, el cual
es tambiénla condición de posibilidad para unacombinacióncoherentede
unidadesde sentido.Estoquieredecirquela experienciano consisteen una
sucesiónde sentidos,ni en unacombinacióncualquierade ellos, sino enuna
multiplicidad que convergesintéticamenteen el objeto.

Ello es debido a que la noesis objetiva el sentidonoemáticoque ella
constituye. El contenido noemáticoes depositadoen el objeto como un
sentidoque realmenteposee.No es simplementeque aparezcanestoso
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aquelloscontenidosnoemáticoscorrelativosa los caracteresnoéticos,sino
queal ocurrir estotambién se constituyennuevosobjetosónticosparala
conciencia.De lo anteriorse desprendequela repetidaafirmación:«Todo
noematieneun “contenido”,es decir, su “sentido”, y se refiere medianteél
a su objeto” (Ideas1, § 129, 308) tiene múltiplesimplicaciones.El sentido
es un fragmento—o momento—del noema,en el cual cabeconsiderarla
materia,o el contenidodeterminante,y la forma inmanente,o la cualidad.
El sentido es ademásla medida del ser-conocidodel objeto, esto es, el
«objetoenel cómodesusdeterminaciones»o en sumodode darse.Por eso
no hay sentidosin unareferenciaobjetiva en el noema.

Sentido y objeto están ligados al noemaen cuanto que medianteel
sentido se refiere la concienciaa un objeto como siendoel «suyo».Por lo
tanto, gracias al sentidocumple el noemauna función de mediaciónque
sustentay garantiza,por así decirlo, la referenciaobjetiva. Esto es válido
sobretodo para el noemaen cuantocorrelato,pero no significa que aún
bajo estaacepciónel noemaquedeencerradoen la subjetividadtrascenden-
tal ~‘, sinotodo lo contrario.La mediaciónaseguraqueel noemaalcanzasu
objeto. A nuestromodo de ver, las nocionesde noemacomo significado
idénticoy como objetounitariamenteconstituidose legitiman por motivos
distintos de la mediación. Cabeprecisar,también,que si el sentidoes un
fragmentodel noema,el correlatonoemáticono es el sentido,sino que lo
tiene. A su vez, el sentidose refiere a eseelemento(Moment) íntimo del
noemaque funcionacomosoportede propiedadeso determinacionesy al
queHusserldenominaobjeto puro como puntode unidad o simpleobjeto
noemático(cf o.c., * 131, 313).

A la luz de estas precisiones,hemosde volver ahora a la distinción
mencionadaen el apartadoanterior,entrela cosaconstituidacomo unidad
sintéticade apareceresy el objeto de la naturaleza,con el fin de apreciar
los límites de la objetivaciónnoético-noemática.Porqueauncuandola noe-
sis objetive el sentidonoemáticoque ella constituye,esto no es suficiente
parajustificar quese tratade un objeto real,queestamosanteunarelación
entreconcienciay realidad.Cabepreguntarse,entonces—puestoquecuan-
do hablamosde objetossolemospensaren cosasdel mundo—qué quiere
decir real aplicadoa objetosquesólose dana la concienciamediantesenti-
dos y otros componentes,y cuándola identidadde la X o el objeto puro
quees soportede propiedadesnoemáticases unaidentidadreal y no mera-
mentementada.

Este problemarequiereuna solucióntrascendental,queva por una vía
muy afín a la kantiana,ya queel planteamientoconsisteen buscarlas co-
nexionesde concienciaquehacennecesarioun objetopuro y simple,preci-

37. Así lo entiende Solokowski, dando a la función ideal de la mediación una con-
sistencia material, cf. R. Solokowski, «Husserl and Frege», en The Journal of Philosop-
hy, LVXXXI VIlO (oct. 1987), 521-528, 527.
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samentecomo objeto real. El criterio es el de la donaciónadecuadade la
cosa, es decir, que el objeto se dé de un modo completo. «En principio
corresponde...a todo objeto “verdaderamenteexistente” la idea de una con-
cienciaposibleen el que el objeto mismo esaprehensibleoriginariamentey
ademásenforma perfectamenteadecuada.A la inversa,cuandoestágaranti-
zadaestaposibilidad,es co ipso el objetoverdaderamenteexistente»(o.c.,
§ 142, 340). La adecuaciónse concibede modo distinto segúnse trate de
objetosde percepcióninmanenteo trascendente1 Sólo los objetosinma-
nentescumplen la condición de la donaciónadecuada,porque son ingre-
dientesdel procesode la conciencia.Los objetosde percepcióntrascenden-
te no formanparteintegrantede dicho procesoy esosignifica quenuncase
nosdanadecuadamente.En el procesofinito de conocimientotenemosuna
seriede perspectivasvariablesde la cosay por muchoqueampliemosestas
seriessiemprequedaun margendeindeterminación,yaquea estosobjetos
les perteneceen principio un conjunto infinito de percepcionesposibles.

Esta indeterminaciónse suple medianteun principio de la razón,según
el cual si bien no es posible que el objeto se dé por completo, la razón
prescribeuna idea de donacióncompletacomo una determinacióna priori
de un continuo de apareceres.Este continuo se determinacomo un conti-
nuo infinito. De ello se sigue que lo dado en esteprincipio de la razon es
la «idea» de infinitud, pero no la infinitud misma. Ahora bien, Husserl
sostieneque la intelecciónde que estainfinitud no puedadarsede hecho
en un acto concretode conocimientono excluye,sino que exige, la dona-
ción transparentede la idea de infinitud, en la cual estádiseñadala dona-
ción completade la cosa (cf. oc., * 143. 342 s.). Por lo tanto, allí dondeel
factor objetivo esdeficiente, lo dadoes una idea del mismo que sirve como
«reglaa priori» para las infinitudes correctamenteordenadasde experien-
cias inadecuadas(cf oc., * 144, 343). Es decir, se trata de una idea regula-
doradel continuode apareceres,la cualno puedesinembargoserrealizada
por ningunamultiplicidadfinita de apareceres.

La idea de objeto prescribeuna regla a priori para la completud de la
serie,que es infinita y en principio indeterminableempíricamente.Lo que
resultaclaroes quehay principios a priori que gobiernanla constituciónde
los objetos,reglasque puedendiscernirqué constituciónnoemáticadebe
tenerunadeterminadaregión de serpara ajustarsea una fenomenologíade
la razón.

Así pues,la constituciónfenomenológicadel objeto no es incompatible
con la trascendenciade la cosa,sino quejustamentela unidad sintéticase
constituyecomo un ente que trasciendea la conciencia. Es preciso tener
presenteque la opción ontológicade Husserlse articula en un idealismo
trascendentaldel noema,en virtud del cual el ser objetivo se explica por el
serdado a la conciencia,a la vez que la cosa o el objeto verdaderamente

38. cf. Nota 4.
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existentese determinacomoalgoqueno puededarseadecuaday completa-
mentea la concienciay, con todo,poseeuna«verdaderaexistencia»quese
ofrecea la exploraciónde unapluralidad de sujetos.

En estesentido,mencionemosqueen las distintascapasde la constitu-
ción trascendentalde la cosaocupaun lugar destacadoel de la cosa inter-
subjetivamenteidéntica.«Su constituciónestáreferidaaunaabiertaplurali-
dadde sujetosque se hallanen la relaciónde “inteligencia mutua”» (o.c.,
* 151, 363). Es aquídondela unidadde sentidodel contenidonoemático
poneverdaderamentede manifiestosu validezcognoscitiva.Estavalidezes
la que resultarefrendadapor un conjuntode sujetosque no representan
una multiplicidad inconexa,sino que se encuentranen una determinada
relación de entendimiento.Lo que Husserl entiende por «mundo sub-
jetivo», en estecaso, es el correlato de unaexperienciaintersubjetiva,es
decir, unaexperienciaqueestá mediadapor el entendimientomutuoque
vincula a diversossujetosa un mismohorizonte de comprensión.Seríasu-
mamentecomplejohacerahoraun análisisde la cosaintersubjetivamente
idénticabajoel aspectode su procesoconstitutivo.Peroconvieneteneren
cuentaquelos municiososplanteamientosde Husserlen el planodel sujeto
único tienencomo objeto ulterior la formación de las capasconstitutivas
superiores,en las cualeslas cosasse presentancomo genuinamenteobjeti-
vas, es decir, intersubjetivas.

Con otraspalabras,laconstitucióndel objetocomoun poíode identidad
no dependesolamentede una síntesisde identificación de la conciencia,
sino tambiéndel acuerdode un grupode sujetos.Estees el puntoen el que
la identidad de la cosapuedeser aprehendidaen tanto quees compartida
por quienesposeenexperienciasqueconvergenen unosmismospatrones
de inteligibilidad. Parailustrar la nuevadimensiónquese abrecon el tema
de la intersubjetividad,podemosdestacar.p. ej., la conexiónque apareceen
el citado parágrafode Ideas 1 entre un término epistemológico,«objetivi-
dad» y los términossociológicos «empatia>~(Einfiihlung) y «entendimiento
mutuo» (Fin verst¿indniss),conexiónque se irá resaltandoprogresivamente
con el pasodel tiempo.

A medidaquela filosofía de Husserlva adquiriendomayoramplitud de
miras, los términosaquí llamados«sociológicos»cobranun papelcadavez
más decisivo,de suerteque los conceptosde «comunidad»y «mundocir-
cundante»,por ejemplo,son tan típicamentehusserlianoscomo los de «ego
trascendental»,«noesis»,«noema>~,etc.La mismanoción de «egotrascen-
dental» como~testigo dinámico ante el que se despliegael panoramadel
mundoestá abocadoa la «necesariacomunizaciónde su vida con la de los
otros»(MeditacionesCartesianas,§ 58), la cual llega a serexplicitadaal hilo
de otrascuestionesfenomenológicasentre las que se encuentranla distin-
ción entreun nivel de constituciónprimordial y otro de constituciónsecun-
daria,la elucidaciónde unaauténticametafísica,la aclaracióndel sentidoy
del origen de los conceptosde naturaleza,tiempo, cuerpoorgánico,cultu-
ra...
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Explica Husserlque la fenomenología«excluye sólo toda metafísicain-
genuaque opere con absurdascosasen si, pero no excluyela metafísica
como taL.. El ser en si primero, que precedey soportatodaobjetividad
mundana,es la intersubjetividadtrascendental,la totalidadde las mónadas
quese comunizande diferentesformas»% Dicha comunización,es decir, la
constituciónde comunidadesintesubjetivas,es tan necesariaque sin ella no
seriarealizablela ideade la fenomenologíacomounafilosofía universalque
no puedeestar basadaen el axioma cartesianoego cogito, sino en una
meditaciónuniversalsobresi mismo—meditaciónprimerosubjetivay lue-
go intersubjetiva—a través de la cual se recuperael mundo que quedó
neutralizadomediantela epojé.

Estedoble plano, el subjetivo y el intersubjetivo,operadesdeel comien-
zo en la explicación de los procesoselementalesde la constituciónde un
objeto de conocimiento,porquesi hemosde empezarcon el análisisde la
estructuray el dinamismode un actoparticularde concienciaparaentender
lo que significa hablar intencionalmentede «objetos»,no es menoscierto
que la identidadde un objeto cualquierasólo tiene sentidoen tanto que
vale paraunavariedadde sujetos.Comohemosdicho,segúnHusserldesde
la actitud fenomenológica,un objeto real del mundoes una idea infinita,
unasíntesisinfinita ideal cuyarealidadefectiva—lo mismoque la realidad
del mundo— sólo llegará a esclarecersecon el descubiertode múltiples
horizontesde experiencia.En primer lugar, la cosaha de poder ser com-
prensibley explicitablepara mí, porqueel momentode la apropiacióncog-
noscitiva es lo que posibilita en generalla reflexión fenomenológicasobre
lo vivenciado.Pero en última instancia,el plenosentidoindividual, socialy
cultural del objeto constituidose da en la correspondienciaentreel ámbito
de la trascendenciade la cosa,que es infinitamentevariado,y el accesoa
la mismapor partede unacomunidadintersubjetiva.
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39. MeditacionesCartesianas,Ed. Paulinas,Salamanca, 1987, trad. M. A. Presas, §
64, 233.


